
Num. ¿2. 4.25

GACETA DE MADRID
DEL MARTES 25. DE DICIEMBRE DE 1764.

Trípoli 22. de Ottuhre de
Principios del preíente mes entró en eftePuerto un 
Navio de guerra Holandés, que conduxo los regalos 
que el Capitán Hartogh , í'u Comandante , entregó 
al Bey de parte de ios Ellados Generales de las Pro
vincias Unidas. Aigunos dias deípues fe defpidió 
elle Capitán del Bey , quien no íolo le entregó una 
carta, concebida en los términos mas expreiivos de 

amiftad y eliimacion ; fino que también le regaló un hermoío 
Caballo,dos Aveftruces,y algunos otros animales del País. El Sr.Hdr- 
togh folo efpera el primer viento favorable para reílituírfe ¿.Holanda.

El nuevo Confuí de Venecia, que aportó aquí el 30. del mes 
ultimo, trae, á mas de los regalos acoítumbrados , 330$. zequies 
Venecianos , y también el Contrato firmado , en cuya virtud tómala 
República de Venecia , por tiempo de 20. años , el arrendamiento de 
las Salinas de Zoara , en la annuaí fuma de 4000. de ellas elpecies, 
y un zequin por cada medida de fia i : lo que aiciende á cerca de un 
2 5. por 100. mas que lo que rendían halla aquí.

Graudentz 5. de Noviembre de 1764.

LAS Tropas Rufas, á las ordenes del Mayor Dunzelmann , de- 
xaron el 22. del mes ulrimo los acantonamientos que habían 

tomado en las inmediaciones de ella Ciudad, con lo qual al híñan
te fe abrió la Dieta general de ella Provincia. La Nobleza eligió 
por Mari leal al Sr. PiwnicSi, Porta-Eílandarte de Marienbourg; y 
defpue* de fuertes dvfputas , relativas á los Dejidentes, fe inferió en 
las inílrucciones de los Nuncios la ciauiula, de que áios Proteftantes 
de la Prufia Polaca, fe les conferve en el goce de fus derechos com
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forme al Tratado de Oliva. Eligieronfe los Nuncios en número de 

8. j y en las inílrucciones que fe les han entregado , fe recomien
da examinen , éntrelos objetos relativos á los derechos y liberta
des de la Provincia , aquellos que mas la han perjudicado en la ul
tima Dieta general de convocación ; y que no fe mezclen en afunto 
que pueda perjudicar á ellos derechos en general , pena de nulidad 
de fus votos. Separófe la Dieta , fin hablar de confederación , def- 
pues dé" haber enviado á la Cancillería la refultade las conferencias, 
que conlíllcn en los artículos íiguientes : I. Ei País, y las Ciuda
des fe unirán para mantener y defender al Rey., y para coníervar 
la tranquilidad. Y aunque no haya tenido efecto la Dieta general de 
la Provincia, ni embiadofe á Varjovia ningún Noble autorizado 
para concurrir con fu voto á la elección : con todo , reconocerá 
por ella vez fu validación , como ii efectivamente fe hubiefc hecho 
en nombre de la Prnfia, con aiiílencia de los Nobles del País. Por 
otra parre, habiéndole formado la confederación general del Reynoy 
principalmente para apoyar Ja libre elección del Rey , y mantener 
la tranquilidad pública : el País , y las Ciudades acceden á dicha 
confederación general en quanto á ellos dos puntos folamente , y 
con condición de que ella accefion no caule el menor peijuicio á 
fus derechos y libertades, ni fe pueda formar en la Prujier otra. 
juriídiccion , que la establecida en ella Provincia. II. El derecho de 
naturaleza en la Prnfia Polaca ferá anexó á la períona de los Obif- 
pos de Cujavia , y de Cnlm , y fe conferirá para fiempre á los Sres. 
"Zamoisñi, y MofezensfH, uno Palatino, y otro Caftellano de Inoauro- 
claw : al Sr. Dambski > Starofte de Klodawa : al Sr. Lochocfci, Starolle 
de Ojieck : al Sr. DiusGi, Montero mayor de Lttblin : al Sr. O/fro- 
'WsGi, Juez lubalterno de Lenczicz ; y al Sr. Sarnacki, Teiore- 
ro de BiehG. III. Cada tercera Dieta general del País fe de
berá celebrar en la Ciudad de Meve. IV. Para evitar en lo fuc- 
celivo la efufion de l'angre en la Dieta general, 1'e eligirá liem- 
pre el Marilcal á pluralidad de votos. V. Como el dilatado térmi
no de la Dieta general ha impedido el elegir hoy los Diputados del 
Tribunal, fe deberán nombrar el 12, VI. La elección de los Di
putados , y de Marifcal del Tribunal en el Palatinado de Culm , fe 
hará á pluralidad de votos , como en los Palatinados de Marien- 
bourg , y Pomerelia. VII. Ninguna perfona , fin exceptuar las natu
rales del País, tendrá voto en la elección de los Diputados , y Nun
cios del primero de ellos Palatinados , excepto las que polcan en 
él bienes raíces : en la inteligencia, de que los que carezcan de ella 
circunltancia > y gozafen algunas pofefiones en Prnfia , confervarán
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fu derecho de votar , con tal , que hayan nacido en la Provincia. 
VIII. En una próxima Dieta general, y extraordinaria, que fe fu- 
plicará al Rey mande convocar, fe concederá cierta fuma al Sr. Kze- 
ciewsñi, para indemnizarle de las pérdidas que tubo en las ultimas 
turbaciones. IX. La Nobleza , ai manifeícar fu humilde íumifion al 
Rey , fus refpetos al Principe Primado , y fu particular eftimacion 
al Principe Czartorisbi, Mariical de la confederación general, les 
fuplicará en nombre de la Provincia, fe dignen reílabieceria en fus 
derechos , libertades, y prerogativas.

Wilna i 3. de Noviembre de 1764.

LOS Comifarios del Principe Czartorisbi, Canciller mayor de 
Lilhaania , llegaron dias paludos á ella Ciudad, á fin de apo

derarle , á titulo de eonfifcacion, de todos los bienes pertenecientes 
al Principe Radziwil : en cuya confeqücncia han tomado ya pofe- 
fion de iu Palacio.

Varfovia 17. de Noviembre de 1764.

EL Rey admite diariamente á fu audiencia á los Diputados de los 
Palatinados y Diilritos, que fe prelentan á reconocerle en 

ella qualidad. A las admirables prendas, que caracterizan laperfo- 
na de S. M. , fe puede añadir fu repugnancia al luxó, de que acaba 
de dar una evidente prueba con motivo de haber llamado á un Za
patero para tomarle medida de zapatos. Elle hombre pafó á. Pala
cio con vellido de terciopelo : indignado el Rey, al ver fu vanidad, 
le defpachó inmediatamente, diciendole : Si las gentes de tu oficio fe 
vifien de fientejante tela , qué trage han de ufar los Soberanos ?

El Príncipe heredero de Curlandia fe halla en ella Ciudad def- 
de el 9. dei corriente. El Conde Poriiatú'wski, hermano del Rey , y 
General en lervicio de la Emperatriz Reyna , y el Principe Czarto- 
riski, Montero mayor de la Corona , fe han redimido también, uno 
de Viena, y otro de Berlín. El Gran General Conde Branickj 5 y el 
Conde MnifzecR , Marifcal de la Corona, no afiilirán á ía corona
ción dei.Rey, ni tampoco el Sub-M’arifcal, que ha caído peligróla- 
mente enfer mo. A mas de los ioy. hombres de Tropas Rufas , acan
tonadas en las cercanías de ella Capital, fe efpera otro gruelo Cuer
po de Rujia , y de Wolhinia para mayor leguridad de la coronación. 
La confederación general dePolonia yLithuania durará qaatro años, 
con la idea de evitar ó desbaratar las turbaciones y del ordenes, que 
puedan íobrevenir en elle efpacio de tiempo de un nuevo reynado.

El Principe Repnin, que acaba de fer Mililitro plenipotencia
rio de Ruf a cerca de la República, ha hecho faber el caradler de 
Embaxadar extraordinario con que le ha condecorado.fu Corte por

muer-



muerte del Conde de Keyferling. Efte nuevo Embajador entregó al 
Principe Primado la reípuelta de la Emperatriz, íu Soberana, á la 
caria, en que efte Prelado dió parte á S. M. Imperial de la elección 
del nuevo Rey. Se afegura, que S. M. ha recibido carras del Papa, 
y de los Reyes de Inglaterra y Dinamarca , en refpuefta á las que les 
había eícrito, participándoles fu elección ; y que ellos tres Sobera
nos reconocen al nuevo Monarca por legitimo Rey de Polonia , y 
Gran Duque de Lithuauia: elle reconocimiento le han hecho ya cin
co refpetables Potencias.

Viena 2 8. de Noviembre de 176^.

EL Rey de Romanos, que partió el 20. á Felsberg, Eftado perte
neciente al Feld Marifcal Príncipe de Lichtenjiein , le ha reíti- 

tuído el 24. áefta Capital. Quando últimamente iue S. M. á Stratu- 
bing á recibir á la Princefa Carlota , fu Tía, fe hallaba en aquella 
Ciudad la Corte de Baviera. Di Rey de Romanos tubo ocafton con 
eñe motivo de ver á la Princefa Jofepka, hermana del Eleótor. Y ha
biéndole determinado delpues, en conieqüencia del conientimiento 
de SS. MM. Imperiales y Real, á pedirla para fu efpoía , fe defpacha- 
ron de aquí las correlpondientes cartas, que el Conde Potztatzñiy 
Mimftro plenipotenciario de SS. MM. Imperiales y Real en la Corte 
de Baviera, entregó el ió. de eñe mes al Eleótor, y á la Princefa Jor- 
fepha. El 19. por la noche llegó un Correo , despachado por eñe 
Minifico , con las refpueñas de fus Altezas Electoral , y Sereniiima, 
aceptando la propoíicion. Eña noticia ha cauíado indecible gozo en 
efía Ciudad.
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Drefde 20. de Noviembre de 1764.

EL Principe Cariosy hermano del Principe AauíVr, Admirriftra- 
dor de efte Eleólo rada, fue ayer á una batida de Javalies* 

acompañado de las Princeías fus hermanas. Habiéndole caído el ca
ballo , que montaba S. A., recibió muchos golpes en el pecho , an
tes que fuefepoíible focorrerie, con cuyo motivo fe le íangró al inf
lante : efperamos que efte accidente no tenga malas re ful tas.

Munich 21.de Noviembre de 1764. .

COrno los grandes acaecimientos deben íervir de inftmccion á 
todo el Uní ve rió , fe hace precifo que no fe omita circunftan- 

cia efencial de las que los hayan precedido. Habiendo pues, el Rey 
de Romanos Jofeph I/.. manifeltado á SS. MM. Imperiales y Real, fus 
auguítos Padres, que fe hallaba inclinado á pedir para eípofa á la 
Princefa Jofepha María, hija. de. los Emperadores Carlos VII. de Ba
viera , y Amalia de Aujlria, de glorióla memoria, y hermana me
nor del Elector nueílro Soberano : Sus Mageftades Imperiales cor-»

def-



defcendieron guftofaraente á la elección que había hecho fu amado 
hijo de una efpoía, capaz de reemplazar tan dignamente la pérdida 
de la Señora Infanta de Parma , que aun les tenia atravefado fu co
razón de dolor. El Emperador y la Emperatriz Reyna preñaron def- 
de luego lu conientimiento , manifeftando á S. A. E. fus deieos y los 
del Rey de KomanO'S fu hijo , de que fe efeétuafe elle matrimonio. 
En confeqiiencia de ello, el Miniftro de SS.MM. Imperiales pidió 
formalmente el 16. á ella Princefa , y el dia íiguiente fe declaró fu 
matrimonio con el Rey de Romanos. El jubilo que efte lúcelo ha 
infpirado á todos , tranícendió bien prefto de la Corte á la Ciudad. 
Con tan digno motivo, toda la Nobleza y perfonas de diftincion 
pal'aron á befar la mano, y dar la enhorabuena á efta Princefa , que 
uniendo á lu díftinguida eílirpelas qualidades de una alma verdade
ramente Real, la reputan todos por digna Conforte del gran Princi
pe , que debe l'entarie en el Trono de los Céfares.

Berlín 22. de Noviembre de 1764.

EL ii. de efte mes hubo un grande incendio en la Ciudad de fío- 
nigsberg, que aleguran coniumió la lexta parte de ella. Amas 

de una coníiderable porción de granos , que habia en los Almacenes 
-Reales , toda la madera perteneciente al Rey, al Hofpital, y á los 
Mercaderes , quedó reducida á cenizas. Deieando S. M. aliviar á ios 
infelices habitantes de aquella Ciudad de las grandes perdidas que 
han tenido acaula de eíia deígracia, ha mandado fe le embie un 
plan exáéto y circunílanciado de todos los daños.

Londres 4. de Diciembre de 1764.

EL dia 25. del ines ultimo í'e celebró en el Palacio de S. James el 
cumpleaños del Duque de Glocejier, que por la primera vez le 

dexó ver en la Corte con eíte nuevo titulo. Sus Mageftades y la Prin
cefa viuda de Gales , recibieron con efte motivo la enhorabuena de 
la Nobleza. Eí 30. del miímo fe celebró igualmente en la Corte el 
cumpleaños de dicha Princefa viuda de Gales. Por la noche hubo 
bayle en el Palacio de S. James, que honraron ios Reyes con iu.pre-». 
fencia : los Duques de Torck y de Glocejier íalieron á bayiar con las 
Princefas Luifa Ana y Carolina Matilde , fus hermanas.

El 2. de eite mes tomó la Corte luto de ocho dias con motivo
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del fallecimiento de la Princefa Edwige Sophia, Augufta Duqueía de 
■Holjlein , Abadeía de Herv&rden, y hermana del Rey de Suecia.

Todos los Navios de guerra, que .fe arman en Portfmouth, Ply- 
mouth , y Chatham , tienen orden de tomar á bordo los Soldados de 
Marina, que deben formar fus tripulaciones. Se afegura haberle re- 

. fuelto últimamente eftablecer en la Isla de 'Menorca un Almacén pa-
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rn proveer los Navios del Rey , que vayan al Mediterráneo , de 
quanras provifiones y municiones de guerra neceíiten ; y que tam
bién íe eonftruirán Artilleros en la mil'ma Isla, para carenar los 
Navios de guerra. Todas nueftras Embarcaciones , que de hoy ade
lante navegafen al Mediterráneo , deberán llevar nuevos pafaportes. 
Se han de embiar copias á las Regencias de Berveria ; mas fu expre- 
fion ferá diferente de la que tenian los precedentes , á fin de que no 
fe valgan de ellos los Navios extrangeros. En lo demás , el Gobier
no fe halla muy fatisfecho del feliz fucefo que tubo la comiíion , 
que defempeño el Ge fe de Efquadra Harrifon, con el Dey de Argel. 
Es regular ? que á efte Oficial fe le rocompenfe el íervicio , que na 
hecho á la Guarnición de Gibraltar, que por efte medio le halla 
abundantemente provifta de municiones de boca.

El General Bofcaiven ha partido á Irlanda , encargado , legua 
fe afegura, de reconocer las Plazas de aquel Reyno , de las quaies, 
las de mas importancia fe deben poner prontamente en eftado de de- 
fenía.

Actualmente fe eftá tratando de un proyeCto , para admitir en 
la Cámara de los Comunes cierto número de Diputados de las Co
lonias 1 nglej*as: eftos Diputados no fe eligirán del cuerpo de habitan
tes de ellas, fino que fe deberán facar de los miembros de las Afatn- 
bl éas de cada Provincia. Dos principales habitantes de Quebec, íub- 
ditos de-S. M. Chriftianifima , dexan luccefivamente aquella Ciudad, 
para reftituirfe á Francia con fus efeCtos. El P. Brion , Sicario gene
ral de los Jefuitas de aquella Provincia , que, como fe dixo la terna
ria antecedente , ha llegado á efta Ciudad , trahe el encargo de reí- 
ponder á la pretenfion , que han formado los Comerciantes tnglefes 
contra los Jefuitas , tocante á las letras de cambio, proteftadas del 
P. la Válete , Superior que fue de los de la Martinica. Dos de Quebec 
declaran no haber tenido correfpondencia alguna con los otros; 
pero replican los acreedores,que aíi como los bienes de los Jefuitas de 
Franciaíirvieron para latisfacer la quiebra de uno de fus miembros, 
finque les hubiefen férvido de nada las inftancias que hicieron en la, 
Corte: aíi también eiios fe creían autorizados para apode rarfe de 
los efeCtos de la Compañía, en qualquiera parte donde los halialen.

El gran número de Navios , que íe arma en los diferentes Puer
tos de las Indias Occidentales, y dp ia América Septentrional, para co
merciar con los EJpañoles , ha ocaíionado coníiderablcs remetas de 

-géneros de las Manufacturas lnglefas , para los eítablecimíentos Ef- 
■pañoles. Dos avifos de Fhiladclphia refieren,:que el Coronel Bouquet, 
•4 da cabeza de 40©. hombres,-había pafado el Qhio por mas arriva

de



de Pittbourg , donde efperaba que fe le uniefen algunas Tropas de 
Virginia , para penetrar en los dift ritos de los Salvages , que no con
currieron al congreíó , ni fe hallaron preíentes quando fe ajuftó el 
Tratado de paz entre los Vaíallos del Rey, y todas las Tribus de la 
América Septentrional.

La Haya 4. de Diciembre de 1764.

EL Marqués de Havrincourt, Embaxador de Francia, y el Ba
rón de Keifchach , Enviado extraordinario de fus Mageftades 

Imperiales , han conferenciado cada uno feparadamente , con algu
nos Miembros del Gobierno. El Sr. Dedel, nombrado Embaxador 
de efta República á la Puerta Oitomana , tubo el Jueves ultimo una 
conferencia con ei Prelidenre de femana de la Afambléa de los Efta- 
dos Generales. Y habiendo recibido ya fus ultimas inftrucciones , y 
defpedidofe del Principe Stadhouder, y de muchos Miembros del 
Gobierno , debe partir brevemente á Conjiantinopia.

París 10.de Diciembre de 17Ó4.

SE ha publicado un Decreto del Rey , expedido en Verfailles , en 
el mes de Noviembre ultimo , y regiftrado en el Parlamento el 

primero del corriente , que en fuftancia contiene lo que fe ligue: 
„ Habiendo mandado el Rey, que le le informafe por m.nor de to- 
„ do lo concerniente á la Compañía de los Jefuitas-, y queriendo ufar 
„ del derecho , que efencialmente le pertenece, manifeftando fusin- 
., tenciones fobre efte afunto : manda S. M. , en virtud del prelente 
„ Decreto perpetuo é irrevocable, que jamás fe vuelva á eftablecer 
5, en el Reyno la Compañía de los Jefuitas : permitiendo, no obftan- 

te, á los que hayan íldo miembros de dicha Compañía, el que 
vivan como limpies particulares en los Eftados de S. M., baxo la 
autoridad Ecleíiaílica de los Ordinarios de los Lugares , confor- 

„ mandóle con las leyes del Reyno, y portándole en todo como bue- 
„ nos y fieles Vafallos del Rey. Demás de efto , quiere S. M., que 

fe fufpendan quantas diligencias criminales eitén pendientes con 
,, motivo del Inftituto y Compañía de los Jefuitas, por caula de obras 
,, imprefas , ó por otro qualquiera afunto , lea contra las perfonas 
„ que fuefe , y de qualquiera eftado , calidad , condición , circunf- 
„ tandas, y dependencias que puedan fer.

Roma 5. de Diciembre de 1764.

EL Viernes por la mañana partió de efta Capital, colmado de 
l'atisfacciones y finezas de la principal Nobleza, el Excmo. 

Sr. Duque de Ofuna , á quien faiieron á defpedir el Sr. D. Manuel 
de Roda , Miniftro de Efpana , y el Sr. D.Jofeph Herreros , Auditor 
de Rota de aquella Nación: fu Excelencia le encamina á la Corte 
de Parma. Pare-
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Parece, que el Parlamento de Francia ha publicado una Prag

mática , en cuya virtud , ninguna períona de uno y otro í’exó podrá 
en adelante tomar el habito Religioío de aigun Inftituto, y mucho 
menos profefar , antes de los 2 2. anos cumplidos.

Madrid 25. de Diciembre de 1764.

EL Domingo 23. deí corriente oyó eí Rey nueítro Señor , y toda 
la Real Familia, deíde las Tribunas de la Capilla de Palacio, 

la Miia mayor, y Sermón , que predicó en ella el R.P. Fr. Eran- 
cifco Freyle , Menor Obíervante , Predicador de S. M,

El Rey ha provifto la Tenencia Coronela del Regimiento de 
Infantería de Lombardía en ei Coroné! graduado D. fofeph Ba
ñes , agregado al miímo Cuerpo : La Sargentía mayor de el de 
Cantabria, en el Capitán D.Gabriél de Arredondo ; y conferido Com
pañía en el de Milán al Teniente de Granaderos D. Mario Maugeri, 

Igualmente ha conferido S. M. Compañía en ei Regimiento de 
Caballería de Santiago , á D. Jojeph de Guzmán y de Solér.

En atención á ios buenos , y dilatados íervícios de D. 'Juan Ló
pez y Villanueva , Caballero del Orden de Calatr'ava , y Secretario 
del Rey con exercicio en la fegunda Mefa de la Secretaría de Lita
do , y del Defpacho Univerfai de Hacienda, ha venido S. M. en 
conferirle la Contaduría general de las tres gracias de Cruzada, Sub- 
fidio , y Excuiado , vacante por fallecimiento de D. Feliciano de la 
Vega.

El Rey fe ha dignado hacer merced á D. Geronymo Fernandez 
de Heneftrofa y Cabrera , de Titulo de Cajlüla , con ia denomina
ción de Marqués de Cafa Heneftrofa , paras!, fus hijos , herederos, 
y fuccefores.

El dia 4. del corriente murió en efta Villa, de edad de 64 anos, 
D. Feliciano de la Vega , Caballero del Orden de Santiago , del Con- 
fejo de S. M. , y fu Contador general de Cruzada, en cuyo deftino, 
y en los de Direélor de ella, Teniente de Cazador mayor de la 
Real Volatería, Vehedor general de ambas Reales Caballerizas, 
y otros particulares encargos , fírvió á S. M. mas de 50. años.

La decima Extracción de la Real Lotería, ejtahlecida en efta Cor
te , fe executó el Sábado 22. de efte mes , y falieron los Números 
28. 69. 12. 75. y 49.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En cafa de D. Francifco Manuel de Mena , calle de las Carretas.


